ACTO DE CLAUSURA
ILmas. Autoridades - Queridos amigos de la Criminología
Gracias por su asistencia y participaci6n en este " IV CONGRESO ESPANOL DE Criminología", del que estamos seguros extraeremos excelentes resultados y conclusiones, agradeciendo y felicitando los esfuerzos de quienes se han dedicado directamente a la organización, así como a la hospitalidad de la Universidad y de la ciudad de Málaga que nos han acogido en estos días.
En este momento es necesario recordar también, los extraordinarios precedentes de los congresos de Salamanca, Barcelona y Madrid, que han
Abierto y continuado el camino criminológico hoy materializado con este. A partir del que esperamos que en nuestra ciencia, lo académico y lo profesional se alimenten mutuamente hasta alcanzar las metas que todos deseamos.
En lo profesional solo estamos empezando, y ya tenemos constancia de alguna iniciativa en la que han sido precisamente los criminólogos los solicitados para actividades relacionadas con los conflictos en el ámbito escolar. Lo que, solo hace unos anos, hubiera sido impensable. No obstante, también hemos de ser autocrÍticos y conscientes de que todos y cada uno de nosotros debemos de poner de nuestra parte para alcanzar los objetivos que nos propongamos, en relación con la Criminología. Por la experiencia que hemos acumulado hasta ahora, sabemos que nadie va a 
ofrecernos nada que nosotros mismos no seamos capaces de realizar, y 
También que nuestros progresos vendrán determinados y reconocidos por el 
trabajo que seamos capaces de demostrar y transmitir.
No queremos desaprovechar la ocasión ante la presencia de la Sra Drª General de Instituciones Penitenciarias para recordarle y volverle a solicitar su compromiso para con los criminólogos españoles en el ámbito de su competencia. Es decir, potenciando en el futuro la figura profesional del criminólogo, como experto en la materia. Ejemplo que esperamos sea seguido en las Comunidades Autónomas con competencias plenas en prisiones, con claridad y sin ambigüedades, convocando plazas de criminólogos para licenciados en Criminología y no para otras titulaciones, tal como ha llegado a nuestro conocimiento.
Lo cierto es que hace ya quince años, cuando iniciamos el proyecto de luchar por conseguir, porque ha sido una verdadera lucha, que la enseñanza de la Criminología abandonase la situación de mero titulo propio y se convirtiese, como era de justicia, en un titulo de licenciatura oficial, muy pocos creían que se lograría. Ciertamente, estos logros no se han conseguido en solitario. En
honor a la verdad hay que decir que, solo una minoría del mundo académico,
 aunque una minoría muy cualificada, apoyó este proyecto. Y por ello, les
estaremos siempre agradecidos.
No podemos entretenernos en la autocomplacencia del logro, pues sin descanso hay que continuar para que los profesionales licenciados en Criminología ocupen el puesto que les corresponde en nuestra sociedad. Y ahí debemos estar todos: SEIC, UNIVERSIDAD, CRIMINÓLOGOS, y FACE. Esperamos que sea así. Gracias
